
 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso Verbal rendición provocada de   cuentas 

Demandante Abogados litigantes Ltda. En liquidación 

y otro 

Demandado Jose Luis Viveros Abisambra  

Radicado 05001 31 03 020 2021 00200 00 

Decisión Resuelve 

 

En memorial del 13 de marzo pasado, el apoderado judicial de la parte actora 

solicita se fije la obligación de rendir cuentas en la suma de $549.556.321 por 

concepto de capital, más la suma de $234.932.697 por concepto de intereses 

moratorios liquidados hasta el 30 de noviembre de 2021 y por los que se sigan 

causando hasta la cancelación de la obligación.  

 

Posteriormente, en escrito del 18 de abril pasado, solicita el reconocimiento 

de los intereses moratorios liquidados hasta el 30 de abril de 2022. Y en 

escrito del 27 de abril de los corrientes, desglosa cada obligación por 

concepto de capital y solicita el reconocimiento de intereses por mora, 

señalando las fechas determinadas, pasadas y futuras, a partir de las cuales 

se deprecan.    

 

Las solicitudes mencionadas resultan improcedentes en este estado del 

proceso, toda vez que, con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1 

y 2 del artículo 379 del CGP, y dado que no hubo oposición oportuna por parte 

del demandado, la rendición de cuentas deberá ajustarse a lo estimado en el 

escrito de demanda, sin que haya lugar a variación posterior, lo cual garantiza 



 

 

el debido proceso. Ahora bien, si el actor pretende reformar la demanda, 

deberá presentar el escrito correspondiente, dando cumplimiento a los 

requisitos establecidos por el artículo 93 del CGP.      

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite correspondiente.       

 
Notifíquese 

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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